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Fecha:  11 de noviembre de 2021 
 
 
Para: JUZGADOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y 

ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ. 
 
 
De: PRESIDENCIA 
 
 
Asunto: “NOTIFICA ACTUACIÓN PROCESAL RESTITUCION DE TIERRAS LEY 

1448.” 
 
 
De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del 
09 de noviembre de 2021, me permito dar a conocer a los despachos judiciales del Caquetá 
la siguiente información: 
 
 

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 
04 de noviembre de 

2021 

Juzgado Primero Civil Del Circuito 
Especializado En Restitución De 

Tierras De Florencia 

ADMITIR la Solicitud Individual de 
Restitución y Formalización de Tierras 
presentada por los señores ALBINA 
CORONADO COLLAZOS identificada con 
C.C. No 31.834.502, ELDER CORONADO 
COLLAZOS identificado con C.C. No 
9.922.414, EDILMA CORONADO 
COLLAZOS identificada con C.C. No 
31.889.497 y NANCY MARÍA CORONADO 
COLLAZOS identificada con C.C. No 

26.620.547, en calidad de legitimados de los 
señores PEDRO IGNACIO CORONADO 

quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía No 1644656 y de la señora 
ALICIA COLLAZOS GONZÁLEZ quien en 

vida se identificó con la cédula de ciudadanía 
No 26532326,  sobre el predio denominado 
”MIRAFLORES/ RECREO – LA AURORA”, 
identificado con cédula catastral No. 18460-
00-0100-00-0008-0122-0-00-00-0000 y folio 
de matrícula inmobiliaria No.420-36681, 
ubicado en la vereda San Roque del 
municipio de Milán 

 
 
 
En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse ante la sede 
judicial enunciada al email jcctort01flc@notificacionesrj.gov.co. 
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Cordialmente, 
 
 

 
MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS 
Vicepresidente 
 
CSJCAQ / CLRA / NELS / JENL 
 

Anexo: Lo enunciado 
 
 

Firmado Por: 
 

Manuel Fernando Gomez Arenas 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Consejo Seccional De La Judicatura 
Sala 2 Administrativa 
Florencia - Caqueta 
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